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CORTES GENERALES 

DUO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
Año 1983 

-- __ 

11 Legislatura Núm. 28 

COMlSlON DE ASUNTOS EXTERIORES 
PRESIDENTE: DON MANUEL MEDINA ORTEGA 

Sesión celebrada el jueves, 12 de mayo de 1983 

TEMAS: 
- Pregunta relativa a asistencia española a la reunión del Grupo de Planifi- 

cación de la OTAN, formulada por el Diputado don Gregorio López Rai- 
mundo, del Grupo Parlamentario Mixto. - Dictamen sobm acuerdo entre la República Federal de Alemania, la Re- 
pública Franceaa, el Reino unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 
España, concerniente al programa Airbus A-310, hecho en Londres el 28 
de septiembre de 1981. - Dictamen relativo a la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. - kvpuesta sobre el seguimiento de la situación de la Confetoncia de Se- 
guridad y Cooperación de Madrid. 

Se abre la sesión a las doce de la mañana. 

PREGUNTA RELATIVA A LA ASISTENCIA E S  
PAROLA A LA REUNION DEL GRUPO DE 
PLANIFICACION DE LA OTAN, FORMULADA 

POR EL DIPUTADO DON GREGORIO LOPEZ 
RAIMUNDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO 

El señor PRESIDENTE Como punto núme- 
ro 1 del orden del día figura la pregunta formu- 
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lada por el Diputado don Gregorio López Rai- 
mundo, relativa a la asistencia española a la 
reunión del Grupo de Planificación de la 
OTAN. 

La pregunta será contestada por el Subse- 
cretario de Asuntos Exteriores, que se encuen- 
tra con nosotros, y se seguirá el trámite normal 
de las preguntas. Es decir, el trámite habrá de 
durar un total de cinco minutos, dividiéndose 
por mitad, de forma que las intervenciones del 
Diputado preguntante y del representante del 
Gobierno durarán cada una dos minutos y me- 
dio. 

Creo que la pregunta del señor Mpez Rai- 
mundo será formulada por el señor Carrillo 
Solares. Por tanto, tiene la palabra el señor Ca- 
rrillo Solares. 

El señor CARRILLO SOLARES Si la Presi- 
dencia lo permite, como la pregunta está escri- 
ta, yo renunciaría a reproducirla y utilizaría 
mis minutos para contestar a la respuesta del 
señor Subsecretano. 

El señor PRESIDENTE Muy bien. Muchas 

El señor Subsecretario tiene la palabra, para 
gracias, señor Diputado. 

contestar la pregunta. 

El señor SUBSECRETARIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES (Puente Ojea): Sería convenien- 
te hacer alguna clarificación sobre el aspecto 
conceptual de la pregunta, pero dada la pre- 
mura del tiempo y que todos estamos urgidos 
por el Reglamento, que es insoslayable, sólo 
diré, con carácter general, que en la forma de 
presentar las preguntas, por parte del Diputa- 
do señor Mpez Raimundo, hay un error, repi- 
to, de concepto, que es hablar de congelación 
cuando, realmente, la elaboración que hizo el 
Ministro de Asuntos Exteriores en la reunión 
de diciembre del Consejo Atlántico, no habla- 
ba propiamente de congelación, sino de dete- 
ner el proceso de integración y de estudiar las 
consecuencias de la adhesión dentro del con- 
texto de un planteamiento de integración en la 
organización militar. 

Por otro lado, también se dice que la contri- 
bución y la participación quedan abiertas a la 
posibilidad, incluso, de una participación nega- 
tiva. 

Por otro lado, también hay un error de for- 
mulación al decir que el Grupo de Planifica- 
ción Militar, aunque está adscrito al organigra- 
ma civil dentro del Comité de Planificación 
Nuclear, es un órgano netamente militar. Esto 
no es así. El Grupo de Planificación Nuclear no 
está inscrito en el Comité de Planificación Nu- 
clear, pero por el contrario tiene una depen- 
dencia directa del Consejo Atlántico y del Co- 
mité de Planes de Defensa, no del Secretario 
general. 

Salvada esta segunda objeción de concepto, 
también señalaría que cuando se dice que está 
previsto el despliegue completo de 562 misiles 
aCruiser* y aPershing-2*, antes de que finalice 
el año en curso, esto también entraña un grave 
error, puesto que ése será el comienzo del des- 
pliegue, condicionado siempre a lo que resulte 
de las conversaciones de Ginebra entre la 
Unión Soviética y los Estados Unidos. 

Sin querer alargar esto demasiado, quiero 
señalar que el representante permanente de 
España en la OTAN es el señor Ojeda, que es 
un embajador y, por tanto, un funcionario di- 
plomático; y el representante permanente en 
el Comité Militar, que es Rodríguez Ventosa, 
no forma parte de lo que se llama Delegación 
Permanente y, por tanto, no es jefe de ella, sino 
el representante permanente en el Comité Mi- 
litar, cosa que varía realmente la naturaleza de 
este cargo representativo. 

En cuanto a la primera pregunta, yo puedo 
responder lo que acabo de decir, que no se tra- 
ta de un congelamiento sin más; se trata de una 
detención del proceso, seguido de un examen 
minucioso de las consecuencias que tiene para 
España en el plano de la defensa, la integra- 
ción en la organización militar de la OTAN. 

El sentido de haber estado en Vilamura es 
realmente la necesidad que tiene España, 
como aliado, por el momento, del Tratado 
Atlántico Norte, de poseer el mayor número 
posible de elementos de juicio, de tal manera 
que proceda siempre con conocimiento de 
causa. 

En cuanto a la segunda pregunta, quiero 
simplemente contestar a lo que se dice de que 
si no afecta a la defensa militar española, por 
qué se estuvo en Vilamura. No afecta en el sen- 
tido de que la declaración del Parlamento ha 
sido clara, España en principio, es un territorio 
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vacío de armamento nuclear y esta decisión 
sólo puede ser variada por una decisión para- 
lela negativa del mismo órgano representativo 
del Parlamento, y que realmente en ese senti- 
do no nos afecta, puesto que estamos seguros 
de que ni la Organización del Atlántico Norte 
ni España han pensado nunca en la instalación 
de misiles nucleares en su territorio. 

Por lo que se refiere, por otro lado, a la afec- 
tación o a las consecuencias de la defensa mili- 
tar de la OTAN en el plano atómico, no deja de 
afectarnos en el sentido general de que España 
está dentro de una zona geoestratégica en que 
realmente la defensa colectiva a través del Tra- 
tado de la OTAN sí nos afectaría, puesto que 
los SS20 se sabe muy bien que pueden llegar 
fácilmente a todos los objetivos de la Península 
e incluso a las islas Canarias. Por tanto, una in- 
formación precisa es para nosotros esencial. 

En cuanto a la tercera pregunta, simplemen- 
te decir que no se ha dado respaldo ninguno a 
los proyectos militares ni se discutieron en Vi- 
lamura proyectos de carácter militar. Es una 
información sobre los aspectos de la defensa 
nuclear de Europa, que España tiene que cono- 
cer. 

El señor PRESIDENTE Señor Subsecreta- 
rio, se le ha acabado el tiempo. 

Ahora es el tiempo del señor Carrillo para 
réplica, pero no procederá a la dúplica. 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Agradezco 
todas las aclaraciones de detalle del señor Sub- 
secretario. 

De su respuesta saco la conclusión de que no 
hay congelación del proceso de entrada en la 
OTAN; de que estamos de hecho, también, en 
la organización militar. Agradezco la aclara- 
ción de que este organismo, el Grupo de Plani- 
ficación Nuclear, depende directamente del 
Comité de Planes de Defensa, lo que lo confir- 
ma, y que nuestro representante allí es el re- 
presentante permanente en el Comité Militar. 

Mi conclusión es, pues, que la política del 
Gobierno no solamente no está paralizando y 
deteniendo el proceso de entrada en la OTAN, 
sino que está, de hecho, consumándolo, y a mí 
me parece muy grave porque es una contradic- 

ción, a mi juicio, con las promesas electorales 
que hizo el Partido del Gobierno. 

Quiero decir que esto ha adquirido un carác- 
ter más grave después de las declaraciones del 
Jefe del Gobierno, en su visita a Bonn, apro- 
bando la instalación de aCruiserw y de los 
aPershingw en Europa Occidental. Me parece 
que de hecho estamos adentrándonos en una 
política clara y decididamente otanista, en con- 
tradicción, repito, con las promesas previas al 
28 de octubre. 
Yo quiero, únicamente, en este breve tiempo 

subrayar lo que a mí me parece muy grave en 
esa política. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Carrillo. 

DICTAMEN SOBRE ACUERDO ENTRE LA 
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, LA 
REPUBLICA FRANCESA, EL REINO UNIDO 
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 
Y ESPANA, CONCERNIENTE AL PROGRAMA 

DE SEPTIEMBRE DE 1981 
AIRBUS A-310, HECHO EN LONDRES EL 28 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto se- 
gundo del orden del día: Dictamen sobre la 
concesión de autorización al Gobierno para 
que el Estado pueda obligarse internacional- 
mente por medio del acuerdo entre la Repúbli- 
ca Federal de Alemania, la República Francesa, 
el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y España, concerniente Airbus A-310, 
hecho en Londres el 28 de septiembre de 1981. 

Son de aplicación los artículos 114 y 115, en 
relación con los artículos 73 y 74 del Regla- 
mento. No se han presentado propuestas que 
tengan la consideración de enmiendas al arti- 
culado, bajo el artículo 156.3 del Reglamento y, 
por tanto, pregunto si hay algún señor Diputa- 
do que quiera hablar a favor del proyecto de 
convenio al programa Airbus. (Pausa.) 

Tiene la palabra la Diputada señora García 
Moreno. 

La señora GARCIA MORENO: Gracias, señor 
Presidente. Una corta intervención para pedir 
a esta Comisión la autorización previa para el 
consentimiento del Estado al acuerdo cuatri- 
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partito que se firmó el 28 de septiembre de 
1981, en Londres, que obliga a la República Fe- 
deral de Alemania, a la República Francesa, al 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y a España en el programa Airbus A-3 10. 

Llega a esta Comisión con bastante retraso 
la petición de autorización para el consenti- 
miento del Estado debido a la suspensión y la 
disolución de la legislatura anterior, y es Espa- 
ña el único país, el único Gobierno que queda 
por cumplir el requisito constitucional necesa- 
rio para llevar a feliz término este programa. 

Unicamente quiero decir que es un progra- 
ma interesante para España políticamente, 
porque es el único que se refiere a la industria 
aeronáutica europea y que tiene un cierto pa- 
rangón con programas similares realizados en 
Estados Unidos y realizados en Rusia. 

Insisto en que es el único proyecto de avia- 
ción civil de este tipo en Europa y es importan- 
te políticamente que España esté a nivel de 
iguales en este proyecto de colaboración euro- 
pea. 
Es interesante también destacar el interés 

científico, tecnológico y económico que supo- 
ne para nuestro país, debido a su relación con 
las nuevas tecnologías, con las nuevas indus- 
trias que se refieren a la construcción aeronáu- 
tica. En concreto, tiene un especial interés 
para nuestra industria aeronáutica CASA, que 
como SS. SS. saben está ya trabajando en los 
estabilizadores horizontales y en las puertas de 
fuselaje. Qué todavía es pequeña la participa- 
ción espaiíola real, que es únicamente de un 
4,2 por ciento, pero, insisto, es de destacar la 
importancia de la colaboración entre iguales, 
de cara sobre todo a la relación con otros Go- 
biernos, con otros países y con los mercados 
internacionales. 

Realmente, también hay que destacar que en 
el futuro acuerdo de la construcción del Airbus 
A-320 que ya se está estudiando, el Gobierno 
español pueda presentar una participación 
mayor en el nuevo modelo, de forma que el 
Gobierno español y la industria española estén 
en mejor posición de igualdad en cuanto a par- 
ticipación. 
No obstante, creo que es positiva la firma de 

este acuerdo para todos nosotros, aunque -in- 
sist- es de destacar que el próximo acuerdo 
que se traiga a esta Cámara sobre el nuevo mo- 

delo pueda tener una participación especial 
máa alta. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñorita García Moreno. 

iHay algún Grupo que quiera consumir un 
turno en contra? (Pausa) De no haberlo, se 
pasa a la fijación de posiciones por los Grupos. 
(Pausa.) iAlgún Grupo Parlamentario quiere fi- 
jar posiciones al respecto? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra en representación del Grupo Popular, el 
Diputado señor Carro Martínez. 

El señor CARRO MARTINEZ: Muy breve- 
mente, señor Presidente. 

Es para no dejar sin oír nuestra voz en esta 
sesión en relación con este acuerdo y para rati- 
ficar prácticamente todo lo que ha dicho la se- 
ñorita García Moreno, pero que no es nada 
nuevo para nosotros puesto que éste es un 
acuerdo que trae su causa de otros acuerdos 
del año 1969, de 1970 y 197 1 y que significa sim- 
plemente ratificar las posiciones que entonces 
se adoptaron en orden a este programa tan in- 
teresante, en el que tenemos tan pequeña par- 
ticipación - c o m o  ha dicho la Diputada García 
Moreno-, pero todo ello no hace sino avalar 
nuestra posición favorable a la autorización 
que hemos de dar con nuestro voto a este 
acuerdo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Carro. 

¿No hay ningún otro Grupo que quiera fijar 
posiciones? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Oreja, en representación del Grupo Centrista. 

El señor OREJA AGUIRRE Por coherencia y 
convicción, puesto que se trata de un proyecto 
que presentó el Gobierno anterior, he de decir 
que estoy plenamente de acuerdo con la expo- 
sición hecha por la Diputada señorita García 
Moreno. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Oreja. 

Al parecer, no hay oposición a esta proposi- 
ción. Entonces, se podría votar por asentimien- 
to, a no ser que alguien manifieste su opinión 
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en contrario. (Pausa.) Por tanto, queda aproba- 
do el Convenio por asentimiento. 

DICTAMEN SOBRE LA CONVENCION SO- 
BRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS FOR- 
MAS DE DISCRIMINACION CONTRA LA MU- 
JER 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 
tercero del orden del día: dictamen sobre la 
concesión de la autorización al Gobierno para 
que el Estado pueda obligarse internacional- 
mente por medio de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discrimina- 
ción contra la mujer. 

Tampoco hay enmiendas a la totalidad en 
este caso, y solamente cabe la asignación de un 
turno a favor. 

¿Quién está dispuesto a consumir un turno a 
favor de este Convenio? (Pausa.) Tiene la pala- 
bra la Diputada García Moreno. 

La setiora GARCIA MORENO: Gracias, señor 
Presidente. 

La Convención de Copenhague sobre la eli- 
minación de todas las formas de discrimina- 
ción de la mujer también tiene una larga histo- 
ria, como su traída a esta Cámara por parte del 
Gobierno. Larga historia que se remonta a va- 
rios años y que es interrumpida también cuan- 
do se disuelven las Cámaras y no hay tiempo 
para cubrir el trámite del Senado. 

La autorización que esta Comisión tiene que 
prestar para el consentimiento del Estado a 
esta Convención tiene una importancia espe- 
cial que yo quiero destacar, también muy rápi- 
damente, pero sin dejar de  profundizar o de to- 
car algunos de los temas. 

Realmente, la Convención de la lucha contra 
las discriminaciones de la mujer, firmada en 
Copenhague, nos dice poco a nosotros, es de- 
cir, el programa de mínimos que presenta la 
Convención son mínimos que ya prácticamen- 
te están asumidos en la legalidad vigente nues- 
tra desde la Constitución a todas las reformas 
legales que en desarrollo de los principios 
constitucionales han tenido lugar. 
No obstante, hay puntos que pueden ayudar 

a la tarea del Gobierno, a la política de Estado, 
a favor de la igualdad de la mujer, a favor de 

los derechos humanos de hombres y mujeres 
completamente en su condición de personas, 
como empujón y como dinamismo para acele- 
rar algún tipo de medidas. 
Yo quiero destacar fundamentalmente lo 

que en la Convención hace referencia a las me- 
didas de acción positiva, de discriminación po- 
sitiva en el lenguaje más estrictamente femi- 
nista, que invitan a los Estados, a los Gobier- 
nos, a llevar a cabo una serie de acciones a fa- 
vor de la mujer que no deben entenderse como 
acciones discriminatorias, sino únicamente 
como acciones temporales y coyunturales en 
el tiempo para llegar a cubrir y a cumplir el 
principio pleno de equiparación, el principio 
pleno de igualdad. 

En este orden de cosas, y reconociendo el ca- 
rácter -insisto- temporal y coyuntural de las 
medidas que puedan proponerse, quiero desta- 
car todo lo que hace referencia a la modifica- 
ción de patrones socioculturales, a la necesi- 
dad de establecer en los planes referidos al 
mundo de la educación, al mundo de los me- 
dios de comunicación, al mundo de la imagen 
y al mundo de los programas de mentalización, 
todo aquello que tenga que ver con una eficaz 
realidad de la asunción por parte de la socie- 
dad de los principios de igualdad que ya están 
en la letra de la Ley. 

Creo que es interesante e importante que 
esta Comisión de Asuntos Exteriores apruebe 
con la voluntad política necesaria y suficiente 
esta Convención no solamente como un rito, 
como un formulismo, para cubrir algo que está 
en todos los programas electorales de los Par- 
tidos, sino que realmente sea un acicate y un 
motor dinamizador de la futura acción que 
pueda emprenderse en el desarrollo y en el se- 
guimiento de los principios expuestos en esta 
Convención. 

También quisiera destacar todo aquello que 
hace relación con el mundo de la sanidad y la 
salud y, en concreto, con las medidas futuras, 
con las medidas que ya se están poniendo en 
práctica, pero que tienen de alguna forma que 
extenderse más, de planificación familiar, de 
educación sexual, de asunción por parte de los 
hombres y de las mujeres y de las medidas ad- 
ministrativas que puedan o que deban desarro- 
llar los principios marcados en la Convención, 
que tengan que ver con el ejercicio de la libre 
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sexualidad, con el ejercicio de la libre respon- 
sabilidad en la elección, en el momento y en la 
posibilidad de traer hijos al mundo. 
Y, finalmente, destacar cómo es importante 

en la aprobación de esta Convención el meca- 
nismo de evaluación y de seguimiento que a 
través y después de esta aprobación va a tener 
lugar por parte de las Naciones Unidas y que 
sirva de acicate al Gobierno, y que sirva de aci- 
cate a la institución administrativa, que ya está 
en trámites de trabajo legislativo en esta Cá- 
mara, en la creación del Instituto de Derechos 
de la Mujer, para servir realmente de apoyo a 
este Instituto y posibilitar la existencia de este 
mecanismo nacional para lograr la equipara- 
ción de derechos de la mujer, siguiendo las re- 
soluciones y los principios de esta convención, 
una real y eficaz equiparación. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

¿Algún turno en contra? (Pausa.) 
¿Algún Grupo quiere fijar posiciones al res- 

Tiene la palabra el señor Kirkpatrick Men- 

ñora Diputada. 

pecto? (Pausa.) 

daro, del Grupo Popular. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Muy 
brevemente, señor Presidente, para decir que, 
por parte del Grupo Popular, no existen pro- 
blemas aparentemente en la lectura de este 
texto de las Naciones Unidas, y que, por tanto, 
dejando a salvo que la tradición española siem- 
pre ha sido del orden de los artículos que aquí 
se exponen y de que siempre se ha reconocido 
la propia personalidad.de la mujer que, por 
ejemplo, en España ha conservado incluso su 
apellido de soltera, sin adquirir el apellido del 
marido, como pasa en otros países, nuestro 
Grupo Popular no ve ningún problema espe- 
cial, y, por tanto, nos parece aceptable. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Molíns i Amat, en 
ñor Kirkpatrick. 

representación de Minoría Catalana. 

El señor MOLINS 1 AMAT Muchas gracias, 
señor Residente. También muy brevemente. 
No porque el tema no requiera públicamente 

una intervención de mayor contenido, sino por 
la aquiescencia general de los miembros de la 
Comisión, que probablemente hace innecesa- 
rias demasiadas explicaciones. 

Simplemente recordar o advertir nuestra 
posición favorable a prestar el consentimiento 
del Estado a este Convenio y recordar que esta 
posición favorable va muy de acuerdo con las 
posiciones expresadas por Minoría Catalana a 
lo largo de las distintas legislaturas en lo que 
hace referencia a la igualdad de la mujer; pro- 
fundizar en el hecho de que no sólo es a través 
de la firma de acuerdos como éste como se Ile- 
ga a la igualdad real, que es en actos concretos; 
que debe hacerse un esfuerzo positivo por par- 
te de toda la sociedad para llegar a ello; un es- 
fuerzo en los ambientes de creación de produc- 
tos culturales, podríamos llamarlo así, y tam- 
bién desde las esferas del propio Gobierno. 

Hay veces que los esfuerzos para conseguir 
la igualdad de la mujer cuestan dinero y toda 
la sociedad debe estar dispuesta a que eso sea 
así y me baso en las distintas iniciativas parla- 
mentarias de Minoría Catalana que no han te- 
nido buen fin en los trabajos de esta Cámara. 
Recuerden nuestra posición favorable en el 
Convenio, de acuerdo con nuestras reiteradas 
intervenciones en este sentido a lo largo de to- 
das las legislaturas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Molíns i Amat. 

¿Algún turno de fijación de posiciones? (Pau- 
sa.) 

Supongo que no hay tampoco ningún voto 
en contra en este caso y se podría aprobar por 
asentimiento también el dictamen de la Comi- 
sión de Asuntos Exteriores, favorable a la con- 
cesión de la autorización para que el Estado 
pueda obligarse internacionalmente por me- 
dio de la Convención de referencia. ¿Algún 
voto en contra? (Pausa) Queda aprobado el 
dictamen de la Comisión. 

Con esto terminábamos el orden del día pro- 
piamente dicho. Pero en una reunión anterior 
de la Comisión, el Diputado Molíns i Amat ha- 
bía planteado la necesidad de que se celebrara 
una sesión informativa sobre el seguimiento 
de la Conferencia de Seguridad y de Coopera- 
ción de Europa. Hoy, en la reunión de la Mesa, 
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hemos discutido el tema y para su inclusión 
haría falta unanimidad. El problema es si 
creen ustedes que podría yo dar la palabra e 
incluir este punto en el orden del día, segui- 
miento de la Conferencia de Seguridad y de 
Cooperación Europea. En el caso de que haya 
unanimidad, entonces, yo daría la palabra al 
señor Molíns i Amat para que e1 expusiera su 
propuesta sobre el seguimiento de la Confe- 
rencia de Seguridad y Cooperación. ¿Hay algu- 
na objeción? (Pausa.) Entonces, tiene la palabra 
el señor Molíns i Amat para exponer su pro- 
puesta sobre el seguimiento de la Conferencia 
de Seguridad y Cooperación en Europa. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, 
señor Presidente, y muchas gracias también a 
los distintos portavoces de los distintos Gru- 
pos Parlamentarios para procurar esta rapidez 
en la inclusión de este tema en el orden del día. 

Como ya he comentado en esa reunión a la 
que el señor Presidente hacía referencia, recor- 
dar que en la anterior legislatura existía ya una 
Comisión, una mini-Comisión, dependiente de 
la Comisión de Asuntos Exteriores, de segui- 
miento de los trabajos de la Conferencia de Se- 
guridad y Cooperación Europea. 

Creemos, cree este Grupo Parlamentario por 
lo menos, que estamos especialmente obliga- 
dosyor el hecho de país anfitrión a seguir, más 
de cerca probablemente de lo que lo hemos 
hecho incluso en las épocas en que existía esa 
Comisión, los trabajos de la Conferencia; Con- 
ferencia que, por otra parte, está llegando, pa- 
rece ser, a una culminación, incluso parece ser 
una culminación positiva, y mayor motivo, por 
tanto, para que la Comisión de Asuntos Exte- 
riores, a través del mecanismo de creación de 
esta Comisión, siga de cerca esos trabajos y 
siga de cerca las distintas posiciones que pue- 
da adoptar la delegación española en los traba- 
jos de esa Conferencia. 

Entendemos que los trabajos de la Conferen- 
cia pueden ser sumamente importantes para el 
futuro europeo, futuro europeo en el que sin 
duda estamos involucrados. y con el doble mo- 
tivo de ser país anfitrión pienso que esta Comi- 
sión de Asuntos Exteriores debe estar y debe 
seguir más de cerca todo este proceso que se 
está desarrollando en la Conferencia y que, a 
pesar de ser país anfitrión, parece como si nos 

cogiera, quizá debido al cansancio por la larga 
duración de los trabajos, muy lejos. 

No es esta la opinión que nuestro Grupo tie- 
ne, y es por ello que hacemos y presentamos 
formalmente la proposición de realizar o de 
crear esa Comisión de seguimiento con algún 
miembro de la delegación del Gobierno, no sé 
si el Embajador ante la Conferencia, señor Pan 
de Soraluce, o quien designe el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. 

En cualquier caso, creación de ese grupo de 
trabajo, que arbitraría los métodos para traba- 
jar en función de las necesidades y en función 
de la realidad de la propia Conferencia. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Señor Molíns, ique- 
rría usted formular concretamente la propues- 
ta, y quizá traerla por escrito, o decirla oral- 
mente y luego la recogemos por escrito? 

El señor MOLINS 1 A M A T  Señor Presidente, 
yo quizá, si a usted le parece bien, pienso que 
los distintos Grupos dieran la opinión y en fun- 
ción de las opiniones expresadas, yo, con mu- 
cho gusto, formularía una propuesta concreta, 
que procuraría que fuera del gusto de todos, 
en función de las opiniones expresadas por los 
distintos Grupos, si es que se expresan; de no 
hacerlo así, la formularía en función de nues- 
tras propias conveniencias. 

El señor PRESIDENTE: Me parece correcta 

El señor Carro tiene la palabra. 
la propuesta. 

El señor CARRO MARTINEZ: Sí, señor Presi- 
dente. Nosotros consideramos que la propues- 
ta del señor Molíns está muy puesta en razón. 
Consideramos que es sumamente interesante 
lo que él dice, es muy apropiado. Lo que nos 
gustaría sería, quizá, que, como bien ha dicho 
la Presidencia, esto tuviese una formulación 
más concreta, porque una Comisión de segui- 
miento, nosotros entendemos que tiene que 
ser una Comisión parlamentaria, y tendrá que 
estar integrada exclusivamente por miembros 
del Parlamento, y no podrán integrarse en la 
misma ni Embajadores, ni otras personas muy 
dignas, por muy alta representación que ten- 
gan. 
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Creo personalmente que no estamos sufi- 
cientemente informados, habida cuenta de la 
larga duración de esta Conferencia y de los 
múltiples aspectos y problemas que ahí se han 
planteado, y yo lo que sugeriría es que se nos 
diera una información de lo que allí se está tra- 
tando a la Comisión de Asuntos Exteriores del 
Congreso de los Diputados, y que si la Confe- 
rencia no termina, como parece ser que va a 
terminar, pero si no termina, que esta informa- 
ción se nos diera periódicamente, de tal forma 
que esta propia Comisión pudiera ser la Comi- 
sión de seguimiento, a través de las informa- 
ciones que fuéramos recibiendo periódica- 
mente sobre esta cuestión. Entonces, nuestra 
propuesta sería que fuera esta Comisión de 
Asuntos Exteriores la propia Comisión de se- 
guimiento y que viniera aquí, inmediatamente, 
el Embajador o quien indicara el Ministro de 
Asuntos Exteriores, para darnos ya una infor- 
mación cumplida de lo que ahí está ocurrien- 
do, y después de esta información formularía- 
mos nuevas propuestas o nuevas peticiones. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Voy a dar la palabra 
al señor Oreja, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

El señor OREJA AGUIRRE Gracias, señor 
Presidente. 

Mi intervención iba en la misma dirección 
de la del Diputado señor Carro. Es decir, que 
yo  creo que tenemos que tratar de evitar el que 
proliferen distintas Comisiones de seguimien- 
to fuera de la Comisión de Asuntos Exteriores. 
Creo que sí puede ir dentro de la Comisión de 
Asuntos Exteriores y aquellos que estén más 
interesados serán los que participen de esas se- 
siones informativas que reciba la Comisión, 
pero dentro del marco de la propia Comisión. 

Ahora bien, puesto que es previsible que la 
Conferencia de Seguridad concluya su tarea en 
las próximas semanas, en todo caso parece que 
antes del otoño, entonces lo que sugeriría es 
que nosotros hiciéramos un seguimiento, pero 
no ya sólo de la Conferencia, sino del cumpli- 
miento del acta final de Helsinki. Es decir, si la 
Conferencia concluye su tarea dentro de unos 
días, sin embargo va a quedar abierta proba- 
blemente una Conferencia de Desarme en Eu- 

ropa, que se puede reunir a fin de año, y tal vez 
otra de expertos para el tema de derechos hu- 
manos: es decir, que va a haber un seguimiento 
de la Conferencia. Pues bien, que nosotros pu- 
diésemos seguir el cumplimiento de esta acta 
final, esa sería la iniciativa que yo propondría, 
de acuerdo, en cierta forma, con las dos que se 
han hecho previamente de los señores Molíns 
y Carro. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra don 
Miguel Angel Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: En nom- 
bre del Grupo Socialista, señor Presidente, en 
primer lugar para identificarnos y coincidir 
con manifestaciones que ya se han hecho por 
otros Grupos respecto de la conveniencia de 
que esta Comisión de Asuntos Exteriores asu- 
ma la responsabilidad del seguimiento como 
tal Comisión y, por otra parte, para, quizá in- 
terpretando las palabras del señor Molíns y 
otros Grupos, formular formalmente la propo- 
sición de convocatoria al Ministro de Asuntos 
Exteriores para informar sobre el desarrollo o 
los últimos acontecimientos de la Conferencia, 
independientemente de que luego esta Comi- 
sión pueda hacer el seguimiento del acta de 
Helsinki, de las conclusiones finales de la Con- 
ferencia de Madrid, etcétera. 
Yo creo que aquí estamos ante una situación 

muy concreta. La Conferencia está a punto de 
terminar y, en cualquier caso, parece proce- 
dente el que el Ministro de Asuntos Exteriores 
comparezca ante la Comisión para explicar, 
por un lado, cuáles han sido los acontecimien- 
tos, el cierre, digamos, o las últimas escenas de 
la Conferencia, y más concretamente cuál ha 
sido la actuación española en todo este trans- 
currir de los últimos acontecimientos. 

El señor PRESIDENTE Les parece a ustedes 
que, como hay varias propuestas que son un 
poco divergentes, aunque coincidentes en lo 
esencial, suspendamos durante cinco minutos, 
de forma que los diferentes portavoces puedan 
ponerse de acuerdo? 

El señor Molíns i Amat tiene la palabra. 

El señor MOLINS 1 AMAT Yo quizá me atre- 
vería a hacer una propuesta concreta, después 
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de haber escuchado atentamente las interven- 
ciones de los distintos portavoces, y si a usted 
le parece, señor Presidente, procedería a for- 
mularla. Tampoco me parece nada mal hacer 
el receso. 

El señor PRESIDENTE Si esa propuesta es 
aceptada por todo el mundo, no hay necesidad 
de suspender la sesión, sino simplemente 

.aprobarla sobre la marcha, y en el caso de que 
haya discrepancias se suspende. 

Tiene la palabra el señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT Pienso que debi- 
do a que la Conferencia puede acabar sus tra- 
bajos en fecha relativamente cercana, lo que 
procedería sería, probablemente, pedir for- 
malmente la comparecencia ante la Comisión 
del señor Ministro de Asuntos Exteriores, o de 
la persona que él designara, en su caso, para in- 
formar a la Comisión de los trabajos de la Con- 
ferencia de Seguridad. 

Previamente a ello, pienso que sería suma- 
mente útil para esta Comisión disponer -por 
lo menos este Grupo Parlamentario no dispo- 
ne de ello- de información escrita de los dis- 
tintos documentos que han dado paso, o que 
han dado base para ese posible acuerdo final 
de la Conferencia, y que esos documentos 
obraran en poder de los Grupos Parlamenta- 
rios con un tiempo suficiente previo a la com- 
parecencia del señor Ministro o de la persona 
por él designada, un tiempo prudencial de una 
semana por ejemplo, y que todo este proces'o 
no se alargara más allá del final del mes de 
mayo, o máximo de la primera quincena de ju- 
nio. Esto pienso que sería conveniente. 

La propuesta que formulaba en principio de 
la Comisión de seguimiento era, quizá siguien- 
do un mimetismo con los trabajos de la legisla- 
tura anterior, en la que se había puesto de ma- 
nifiesto la necesidad de obrar con una cierta 
discreción, era un momento probablemente 
distinto de los trabajos de la Conferencia y que 
no parecía aconsejable el distribuir documen- 
tos con excesiva prodigalidad, y aquello nos 
sirvió por lo menos y nos fue útil en aquel mo- 

mento de la Conferencia. Repito, probable- 
mente en el momento actual de la Conferencia 
sea suficiente con esta comparecencia del se- 
ñor Ministro, y este Grupo Parlamentario en- 
tiende, siempre y cuando obre en poder de los 
distintos Grupos la documentación necesaria 
para que esa sesión informativa pueda ser real- 
mente una sesión de profundización de lo que 
nos diga el señor Ministro, o la persona por él 
designada, en esa sesión. 

El señor PRESIDENTE ¿Hay alguna obje- 

El señor Carro tiene la palabra. 
ción a esta propuesta del señor Molíns? 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, una adhesión, como muy bien decía 
nuestro portavoz, el señor Kirkpatrick, pero 
con una puntualización, y es que nosotros in- 
sistiríamos en que fuera el señor Ministro el 
que nos viniera a informar. Creo que la Comi- 
sión de Asuntos Exteriores debe acostumbrar- 
se a que sea siempre el Ministro su interlocu- 
tor, y sólo excepcionalmente personas plenipo- 
tenciarias del señor Ministro. O sea, que noso- 
tros puntualizamos lo mismo que el señor Mo- 
líns, pero que sea el señor Ministro el que ven- 
ga. 

El señor PRESIDENTE ¿Señor Martínez? 
(Pausa.) Bien, no hay ninguna objeción. Enton- 
ces se puede aprobar la propuesta del señor 
Molíns Amat tal como acabamos de oír ahora. 
Se trataría de pedir información al Gobierno 
sobre la situación de la Conferencia de Seguri- 
dad y Cooperación, y una comparecencia del 
Ministro de Asuntos Exteriores. Y luego, la 
propuesta de seguimiento podría dejarse para 
un momento posterior. 

En consecuencia, queda aprobada la pro- 
puesta del señor Molíns por asentimiento, si 
no hay ningún voto en contra. (Pausa.) 

Al no haber más asuntos que tratar, se levan- 
ta la sesión. 

Eran las doce horas y treinta y cinco minutos 
de la maflana. 
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